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Mexicali, Baja California, treinta y uno de marzo de dos milveinte.- - - -

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de este

Tribunal, en la que hace constar que a las trece horas con cuarenta y un

minutos deltreinta y uno de marzo del presente año, se recibió en Oficialía

de Partes de este Tribunal, oficio número IEEBC/UTCE/1 5812020, signado

por Judith Valenzuela Pérez, Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral, del lnstituto Estatal Electoralde Baja California, constante en una

foja útil, y anexo en copia simple del acuerdo de veintisiete de mazo del año

en curso, dictado dentro del expediente IEEBC/UTCElPESl1712019,

mediante el cual, se provee la reposición del procedimiento y diferimiento de

la audienciâ de pruebas y alegatos programada para el día veintisiete del

mes y año corrientes, derivado de la dificultad para llevar a cabo las

diligencias de notificación ante la pandemia de Covid-19, por Io que al no

existir certidumbre respecto a la fecha en que se reestablecerán las

actividades ordinarias en las diversas autoridades implicadas en la

realización y recepción de emplazamientos a la aludida audiencia, la unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral, acordará la nueva fecha de audiencia

y ordenará se realicen las citaciones y emplazamientos correspondientes

una vez que imperen las condiciones parä desarrollar con normalidad el

desahogo del procedimiento especial sancionador.- - - -

Conforme a lo dispuesto porel artículo 381, fracción lll de la Ley Electoral

del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

PRIMERO.- se tiene a la Titular de la unidad récnica de lo contencioso

Electoral, del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, informando la

reposición de procedimiento y diferimiento de audiencia de pruebas y

alegatos de fecha veintisiete de mazo del año en curso; lo que se ordena

autos pera que obre como legalmente corresponda. - - - - - - -

Del contenido del oficio como del acuerdo que acompaña,

nte que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral se
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